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RECURSO DE REPOSICIÓN | 47001315300520220021500 | ECOEDIFIKA S.A.S. contra
DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA –
ESSMAR E.S.P.

Fonseca & Fonseca Abogados <fonsecafonsecaabogados@gmail.com>
Vie 27/01/2023 4:20 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j05ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO
E.S.D.
Dra. DIANA PATRICIA MARTÍNEZ CUDRIS
 
 

RADICADO: 47001315300520220021500
DEMANDANTE: ECOEDIFIKA S.A.S.
DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA
MARTA – ESSMAR E.S.P.
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
 

 
ASUNTO:    Recurso de Reposición - Solicitud de suspensión del
proceso de mandamiento de pago en Ejecutivo
47.001.31.53.005.2022.00215.00 y el levantamiento de las
medidas cautelares decretadas (Embargo y Retención de
dineros).

 
 
SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.082.881.825 expedida en Santa Marta y Portador de la Tarjeta Profesional No.
303.769 del H. C.S. de la J, actuando en calidad apoderado de la EMPRESA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P. -en adelante
ESSMAR E.S.P.-, de conformidad con el poder especial otorgado por la Jefa de la
Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos y de Contratación de la ESSMAR E.S.P. por
medio del presente escrito, respetuosamente me permito presentar solicitud de
suspensión del proceso ejecutivo en el que se libró mandamiento de pago bajo el
radicado 47.001.31.53.005.2022.00215.00 del dieciocho (18) de enero de 2023 y el
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el auto de la misma calenda. 
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Santa Marta D.T.C.H. | 27 de enero de 2023 

 

Señores  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

E.S.D.  

Dra. DIANA PATRICIA MARTÍNEZ CUDRIS 

 
 

RADICADO: 47001315300520220021500 

DEMANDANTE: ECOEDIFIKA S.A.S. 

DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DEL DISTRITO 

DE SANTA MARTA – ESSMAR E.S.P. 

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO 

 

 

ASUNTO: Recurso de Reposición - Solicitud de suspensión del 

proceso de mandamiento de pago en Ejecutivo 

47.001.31.53.005.2022.00215.00 y el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas (Embargo y 

Retención de dineros). 

 

 

SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.082.881.825 expedida en Santa Marta y Portador de la 

Tarjeta Profesional No. 303.769 del H. C.S. de la J, actuando en calidad 

apoderado de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE 

SANTA MARTA E.S.P. -en adelante ESSMAR E.S.P.-, de conformidad con el 

poder especial otorgado por la Jefa de la Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos 

y de Contratación de la ESSMAR E.S.P. por medio del presente escrito, 

respetuosamente me permito presentar solicitud de suspensión del proceso 

ejecutivo en el que se libró mandamiento de pago bajo el radicado 

47.001.31.53.005.2022.00215.00 del dieciocho (18) de enero de 2023 y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el auto de la misma 

calenda.  
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Lo anterior, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. El día 20 de enero de 2023 la ESSMAR E.S.P recibió por medio 

electrónico a correo de notificacionesjudiciales@essmar.gov.co 

notificaciones del auto de mandamiento de pago del correo del señor 

RAFAEL PERNETT correoseguro@e-entrega.co 

 

1.2. En el correo mencionado reposa auto emitido por el Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Santa Marta, lo siguiente:  

1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA a favor de 
ECOEDIFIKA S.A.S. contra la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DEL DISTRITO DE SANTA MARTA ESSMAR  E.S.P., por la(s) 
siguiente(s) cantidad(es):  

 

● Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO PESOS M/CTE  ($243,975,498.00), como capital insoluto de 
la factura allegada como base de la  ejecución.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS  NOVENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($243,975,498.00), liquidados desde el día que se  
hizo exigible la obligación y hasta que se demuestre el cumplimiento 
total de la  obligación a la tasa del al 1 ½ veces el interés bancario 
corriente, en los respectivos  periodos, de acuerdo con la certificación 
de la Superintendencia Financiera de  Colombia.   

2. Notificar personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 
derroteros del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y art. 291 y 292 del 
CGP.   

3. Ordénese al ejecutado, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación, pague al ejecutado la deuda junto con los intereses que 
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se hicieron exigibles.   

4. Correr traslado de la demanda al accionado por el termino de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de esta providencia, para que 
proponga excepciones, presentes  y pida las pruebas que estime 
convenientes.   

5. Se decretan las siguientes medidas cautelares:   

●  El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados en cuentas 
bancarias  susceptibles de ser embargadas que posea la demandada en 
Bancolombia, Banco  de Bogotá, Banco Agrario de Colombia, Banco 
Davivienda, Banco Itaú, Banco  Falabella, Banco Colpatria, Banco AV 
Villas, Banco BBVA, Banco de la Mujer,  Fundación Mundo Mujer, Banco 
W, Banco Popular, Banco GNB Sudameris, Banco  Corbanca, Citibank 
Colombia, Banco de Occidente, Banco Popular, Bancoomeva,  Banco Helm 
Bank, Bancamia, Banco Finandina, Multibank, Banco Pichincha… 

LIMÍTESE las medidas a la suma de $366 .000.000 de conformidad con 
el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P.   

La sola comunicación del presente auto remitido con la firma 
electrónica del secretario hace las veces de oficio, en los términos que 
dispone el artículo 111 del Código General del Proceso.  

6. Instar a la parte activa y a su apoderado a la conservación del título 
aducido como base de recaudo en los términos del numeral 12 del 
artículo 78 del CGP.   

7. Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 630 del Estatuto Tributario, se 
ordena   

del presente proceso en donde se relacionen los títulos valores que 
hayan sido presentados, la clase de título, su cuantía, la fecha de su 
exigibilidad, el nombre del  acreedor y del deudor con su identificación.  

8. Reconoce personería al abogado RAFAEL LEONARDO PERNETT POLO, 
como apoderado del demandante, para los fines y efectos del poder 
conferido.   
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1.3. La obligación por la que se libró mandamiento de pago es la 

siguiente: factura electrónica No. ECO-4 por valor de $243.975.498 

de fecha 31 de diciembre de 2021. 

 

2. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

 

2.1. Mediante Resolución N°SSPD20211000720935 del 22 de noviembre de 

2021, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD- 

tomó posesión de la ESSMAR, por la configuración de las causales 

previstas en los numerales 1 y 7 del artículo 59 de la Ley 142 de 1994. 

 

2.2. El objeto de la toma de posesión es con fines liquidatorios – etapa de 

administración temporal, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 

N°SSPD20221000237145 del 22 de marzo de 2022, publicada en el 

Diario Oficial N°51985 del 23 de marzo de 2022. 

 

2.3. Mediante Resolución N°SSPD20221000943055 del 12 de octubre de 

2022, se designó a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. -en 

adelante EPM-, identificada con el Nit N°890.904.996-1, como Agente 

Especial de la ESSMAR E.S.P, a fin de que asumiera las funciones y 

competencias descritas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

la Ley 142 de 1994 y el Decreto 2555 de 2010. 

 

2.4. Con ocasión de esta designación, EPM mediante Escritura Pública 

N°2631 del 18 de octubre de 2022 confirió poder general, amplio y 

suficiente al señor VÍCTOR RODRIGO VÉLEZ MARULANDA para que 

“represente al mandante por virtud de su designación como Agente 

Especial de la intervenida, con el objeto de llevar la administración 

general de los negocios de la intervenida y conforme a ello, de ejecutar 

las funciones como Agente Especial”. 

 

En ejecución del referido encargo, el señor VÍCTOR RODRIGO VÉLEZ 

MARULANDA actúa como apoderado del representante legal de la 

ESSMAR, y en tal calidad, tiene a su cargo la ejecución de todas las 

actividades necesarias para la administración y desarrollo de su objeto 

social. 

 

mailto:fonsecafonsecaabogados@gmail.com


FONSECA & FONSECA 

ABOGADOS S.A.S 

 
 

Dirección: Cl. 25 No. 2-82 | Santa Marta, Colombia 
Teléfono: 318 712 6534 | (05) 4204021 

Email: fonsecafonsecaabogados@gmail.com 

 

2.5. La Resolución N°SSPD20211000720935 en su artículo segundo 

dispuso la siguiente medida: 

 

c) la comunicación a los jueces de la república y a las autoridades 

que adelanten procesos de jurisdicción coactiva, sobre la 

suspensión de los procesos de ejecución en curso y la 

imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase 

contra la entidad objeto de toma de posesión, con ocasión 

de las obligaciones anteriores a dicha medida. (Negrillas 

fuera del texto original). 

 

Lo anterior por disposición expresa del Decreto 663 de 1993 -Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero-, en su artículo 1161 literales d y e, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 142 de 

1994. 

 

2.6. Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que, a partir del 22 de 

noviembre de 2021 se tenían que suspender TODOS los procesos 

ejecutivos o coactivos en contra de la ESSMAR E.S.P. cancelarse los 

embargos decretados con anterioridad a dicha fecha, incluidos los de 

carácter tributario, y se tornaba imposible admitir nuevos procesos de 

esta clase en contra la Entidad intervenida por razón de obligaciones 

anteriores a la toma de posesión. 

 

EXCEPCIONES EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO 

Considerando la situación actual de intervención en la que se encuentra la 

ESSMAR E.S.P. resulta improcedente la continuación del proceso ejecutivo 

librando mandamiento de pago por parte de Juzgado. En tal sentido, 

 
1 ARTÍCULO 116. Toma de Posesión para Liquidar. Modificado por el art. 22, Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el 
siguiente: 
La toma de posesión conlleva: (…) 
d). La suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase 
contra la entidad objeto de toma de posesión por razón de obligaciones anteriores a dicha medida. A los procesos 
ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas por los artículos 99 y 100 de la Ley 222 de 1995, y 
cuando allí se haga referencia al concordato se entenderá que se hace relación al proceso de toma de posesión. 
La actuación correspondiente será remitida al agente especial; (…) 
e). La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la toma de posesión que afecten bienes de la 
entidad. La Superintendencia Bancaria librará los oficios correspondientes; 
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atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 624 de 1989 “Por el cual se expide el 

Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la Dirección General de 

Impuestos Nacionales”, se formula en contra del Mandamiento de Pago de 

fecha 18 de enero de 2023 notificado el 20 de enero de 2023 consistente en: 

 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión 

provisional del acto administrativo, hecha por autoridad 

competente. (Negrita fuera del texto original).   

 

Como se indicó en apartes anteriores, de acuerdo con lo establecido en la 

Resolución N°SSPD20211000720935 del 22 de noviembre de 2021, la toma 

de posesión de la ESSMAR E.S.P conlleva la suspensión de los procesos de 

ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase 

contra la entidad, con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida, 

y así lo ordenó la Superintendencia de Servicios Públicos, bajo las facultades 

descritas en las normas transcritas.  

 

Es la SSPD la autoridad competente para ordenar las medidas contempladas 

en el Decreto 663 de 1993, por remisión expresa del artículo 121 de la Ley 

142 de 1994, que indica: 

 

ARTÍCULO 121. PROCEDIMIENTO Y ALCANCES DE LA TOMA DE 

POSESIÓN DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS. La toma 

de posesión ocurrirá previo concepto de la comisión que regule el 

servicio, y puede realizarse también para liquidar la empresa. No 

requiere citaciones o comunicaciones a los interesados antes de que se 

produzca el acto administrativo que la ordene; pero tal acto, que se 

notificará al representante legal de la empresa o, en su defecto, a 

cualquier funcionario que se encuentre en las dependencias de ésta, 

es recurrible en el efecto devolutivo. 

 

La Superintendencia podrá pedir a las autoridades competentes, en el 

evento de toma de posesión, que declaren la caducidad de los 

contratos de concesión a los que se refiere esta Ley. 

 

Los ingresos de la empresa se podrán utilizar para pagar los gastos 

de la administración de la Superintendencia. Cuando la toma de 
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posesión no sea una sanción para la empresa, se la indemnizará 

plenamente por los perjuicios que le pueda haber ocasionado. 

 

Si después del plazo prudencial señalado por el Superintendente para 

la toma de posesión de una empresa de servicios públicos, para 

administrarla, que no podrá ser superior a dos (2) años, por razones 

imputables a sus administradores o accionistas, no se superan los 

problemas que dieron origen a la medida, la Superintendencia podrá 

ordenar que se liquide la empresa. 

 

Se aplicarán, en estos casos, y en cuanto sean pertinentes, las 

normas relativas a la liquidación de instituciones financieras. 

Las referencias que allí se hacen respecto a la 

Superintendencia Bancaria y al Fondo de Garantías de 

Instituciones Financieras se entenderán hechas a la 

Superintendencia de servicios públicos; las que se hacen al 

Consejo Asesor se entenderán referidas a la comisión de 

regulación; las hechas a los ahorradores se entenderán hechas 

respecto a los acreedores; y las hechas al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público se tratarán como inexistentes. 

(Negrita fuera del texto original). 

 

Las anteriores disposiciones son normas de orden público y, por ende, de 

imperativo cumplimiento. En consecuencia, resulta improcedente que el 

Juzgado libre mandamiento de pago en contra de la ESSMAR E.S.P. la factura 

que se pretende cobrar antes citada. 

3. SOLICITUD 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, respetuosamente solicito a esa 

Entidad que se ordene: 

 

3.1. La suspensión del proceso ejecutivo 

47.001.31.53.005.2022.00215.00 adelantado por el Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Santa Marta en contra de la ESSMAR E.S.P, y su 

auto de fecha 18 de enero de 2023 en el que se libra mandamiento de 

pago y se decretan medidas cautelares de EMBARGO y RETENCIÓN de 

los dineros depositados en las cuentas bancarias.  

 

mailto:fonsecafonsecaabogados@gmail.com


FONSECA & FONSECA 

ABOGADOS S.A.S 

 
 

Dirección: Cl. 25 No. 2-82 | Santa Marta, Colombia 
Teléfono: 318 712 6534 | (05) 4204021 

Email: fonsecafonsecaabogados@gmail.com 

 

3.2. El levantamiento de las medidas cautelares decretadas por el Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de Santa Marta.  

 

3.3. Comunicar a las entidades que corresponda el levantamiento de las 

medidas cautelares, ordenando la liberación de los recursos si fueron 

retenidos con ocasión del mandamiento de pago y el embargo y 

retención de sumas de dinero.  

 

4. PRUEBAS 

 

Se anexan a esta comunicación los siguientes documentos: 

 

4.1. Resolución No. SSPD 20211000720935 del 22 de noviembre de 2021. 

4.2. Resolución No. SSPD 20221000237145 del 22 de marzo de 2022. 

4.3. Resolución No. SSPD 20221000943055 del 12 de octubre de 2022. 

 

5. ANEXOS 

 

5.1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

5.2. Poderes y anexos 

 

6. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

EL apoderado ESSMAR E.S.P. recibe notificaciones en la calle 25 número 02 

-82 Barrio el Prado de la ciudad de Santa Marta y a la dirección de correo 

electrónico fonsecafonsecaabogados@gmail.com 

 

La ESSMAR E.S.P. recibe notificaciones en la secretaría de esa Entidad o en 

la Calle 70 # 12-418, Bodegas Gaira, Kilómetro 7, Troncal del Caribe. Teléfono 

4209676, o al correo electrónico notificaciones.judiciales@essmar.gov.co  

 

Cordialmente, 

 

SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ 

C.C. No. 1.082.881.825 

T.P. 303.769 del H. C.S. de la J. 

fonsecafonsecaabogados@gmail.com  
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Señores  
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  
E. S. D.  
 
REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER 
 
RADICADO: 47001315300520220021500 
DEMANDANTE: ECOEDIFIKA S.A.S. 
DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA – ESSMAR E.S.P. 
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO 
 
 
IRIS MARÍA FONSECA LIDUEÑA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
65.742.222 expedida en Ibagué, actuando en calidad de Representante Legal de FONSECA & FONSECA ABOGADOS 
S.A.S. con número de Nit. 830012239-6, comedidamente manifiesto a usted que mediante el presente escrito confiero poder 
especial, amplio y suficiente al abogado SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ igualmente mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, abogado titulado en ejercicio, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.082.881.825 expedida en Santa Marta y 
Portador de la Tarjeta Profesional No. 303.769 del H. C.S. de la J., para que en nombre y representación de la EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA – ESSMAR E.S.P. se constituya como parte dentro del 
proceso iniciado por ECOEDIFIKA S.A.S. contra la  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA 
MARTA – ESSMAR E.S.P., en defensa de los intereses de la entidad. Lo anterior, conforme poder que a su vez otorgara a 
la sociedad que represento la Jefe de la Oficina Jurídica y Gestión Contractual de la entidad. 
 
 
Con el presente poder, SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ queda ampliamente facultado para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa de los intereses de la ESSMAR E.S.P. en el proceso de la referencia como presentar memoriales, 
contestar, solicitar pruebas, interponer recursos, sustituir, reasumir, desistir, impugnar, notificarse y especialmente las 
contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 
 
Sírvase, por lo tanto, reconocerle personería jurídica a mi apoderada en los términos y para los efectos conferidos en el 
presente poder. 
 
Atentamente, 
 

 
IRIS MARÍA FONSECA LIDUEÑA 
C.C. No. 65.742.222 de Ibagué 
Representante Legal Fonseca & Fonseca Abogados S.A.S.  
fonsecafonsecaabogados@gmail.com 
 
Acepto, 
 
 
 
SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ 
C.C. No. 1.082.881.825 
T.P. 303.769 del H. C.S. de la J. 
sebastian.arboleda.cruz@gmail.com  
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Abogados Fonseca & Fonseca <fonsecafonsecaabogados@gmail.com>

OTORGAMIENTO PODER | PROCESO EJECUTIVO ORDEN DE PAGO |
ECOEDIFIKA S.A.S. CONTRA LA ESSMAR E.S.P.
1 mensaje

Fonseca & Fonseca Abogados <fonsecafonsecaabogados@gmail.com> 27 de enero de 2023, 8:16
Para: sebastian.arboleda.cruz@gmail.com

Doctor
SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ
sebastian.arboleda.cruz@gmail.com

Cordial saludo, 

POR MEDIO DEL PRESENTE MENSAJE DE DATOS, CONFIERO PODER A USTED PARA
QUE ACTÚE COMO PARTE AL INTERIOR DE LA PROCESO EJECUTIVO DE ORDEN DE PAGO
INICIADO POR ECOEDIFICA S.A.S CONTRA LA ESSMAR E.S.P.

El anterior otorgamiento, como consecuencia del poder que otrogara la Jefa de Oficina Asesora de
Asuntos Jurídicos y de Contratación de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta -
ESSMAR E.S.P. a la firma de abogados que presido, FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S.

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes; anexando para el efecto: i) Poder otorgado por
la ESSMAR E.S.P. a la firma FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S. ii) Constancia de envío de poder
por mensaje de datos, conforme lo prevé la ley 2213 de 2022; iii) Resolución de toma de posesión de
la ESSMAR E.S.P.; iv) Resolución de nombramiento de agente especial de la intervenida ESSMAR
E.S.P.; v) Escritura pública de encargo de agente especial; vi) Resolución de nombramiento de jefe de
oficina juridica de la ESSMAR E.S.P.; vii) Resolución de delegación de funciones a jefe de oficina
jurídica de la ESSMAR E.S.P. y; viii) Tarjeta profesional de jefe de oficina jurídica de la ESSMAR E.S.P..

Cordialmente, 

IRIS FONSECA LIDUEÑA 
Representante Legal 

--

FONSECA & FONSECA

ABOGADOS S.A.S.

 DIRECCIÓN: CL. 25 No. 2 - 82 | SANTA MARTA, COLOMBIA

TELÉFONO: (5) 4 299948
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Abogados Fonseca & Fonseca <fonsecafonsecaabogados@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER Y ANEXOS PROCESO MANDAMIENTO DE PAGO
RAD. 2022-00215-00

NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificaciones.judiciales@essmar.gov.co> 26 de enero de 2023,
16:50

Para: Fonseca & Fonseca Abogados <fonsecafonsecaabogados@gmail.com>, "sebastian.arboleda.cruz@gmail.com"
<sebastian.arboleda.cruz@gmail.com>

Señora
IRIS MARIA FONSECA LIDUEÑA
FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.AS
 
Actuación: Otorgamiento de Poder
Radicado: 2022-00215-00
Corporación: Juzgado Quinto Civil del Circuito
Demandante: ECOEDIFIKA S.A.S.
Demandado: ESSMAR E.S.P.

Cordial saludo,
 
Con la misiva se adjunta poder que el jefe Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos y Contratación confiere a la
firma FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.AS, con Nit N°830012239-6, representada legalmente por la
señora IRIS MARIA FONSECA LIDUEÑA, para que represente los intereses de la Empresa de Servicios Públicos
del Distrito de Santa Marta ESSMAR E.S.P en el proceso con radicado 2022-00215-00. Lo anterior se fundamenta
en lo descrito en el articulo 5 de Ley 2213 de 2022, el cual establece:
 
ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de
ninguna presentación personal o reconocimiento.
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados.
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.
 
Atentamente,
 
-------------------------
Oficina de Asuntos Jurídicos y Contratación
Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta ESSMAR E.S.P. 
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Sebastian Arboleda Cruz <sebastian.arboleda.cruz@gmail.com>

OTORGAMIENTO PODER | PROCESO EJECUTIVO ORDEN DE PAGO | ECOEDIFIKA
S.A.S. CONTRA LA ESSMAR E.S.P.
Fonseca & Fonseca Abogados <fonsecafonsecaabogados@gmail.com> 27 de enero de 2023, 8:16
Para: sebastian.arboleda.cruz@gmail.com

Doctor
SEBASTIAN DAVID ARBOLEDA CRUZ
sebastian.arboleda.cruz@gmail.com

Cordial saludo, 

POR MEDIO DEL PRESENTE MENSAJE DE DATOS, CONFIERO PODER A USTED PARA QUE ACTÚE
COMO PARTE AL INTERIOR DE LA PROCESO EJECUTIVO DE ORDEN DE PAGO INICIADO POR
ECOEDIFICA S.A.S CONTRA LA ESSMAR E.S.P.

El anterior otorgamiento, como consecuencia del poder que otrogara la Jefa de Oficina Asesora de Asuntos
Jurídicos y de Contratación de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta - ESSMAR
E.S.P. a la firma de abogados que presido, FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S.

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes; anexando para el efecto: i) Poder otorgado por la
ESSMAR E.S.P. a la firma FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S. ii) Constancia de envío de poder por
mensaje de datos, conforme lo prevé la ley 2213 de 2022; iii) Resolución de toma de posesión de la
ESSMAR E.S.P.; iv) Resolución de nombramiento de agente especial de la intervenida ESSMAR E.S.P.; v)
Escritura pública de encargo de agente especial; vi) Resolución de nombramiento de jefe de oficina
juridica de la ESSMAR E.S.P.; vii) Resolución de delegación de funciones a jefe de oficina jurídica de la
ESSMAR E.S.P. y; viii) Tarjeta profesional de jefe de oficina jurídica de la ESSMAR E.S.P..

Cordialmente, 

IRIS FONSECA LIDUEÑA 
Representante Legal 

--

FONSECA & FONSECA

ABOGADOS S.A.S.

 DIRECCIÓN: CL. 25 No. 2 - 82 | SANTA MARTA, COLOMBIA

TELÉFONO: (5) 4 299948
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CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA
FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S.

Fecha expedición: 2022/01/05 - 08:36:42 **** Recibo No. S000780448 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220105-0003
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN JMKpYvXd2w

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 830012239-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : SANTA MARTA

DOMICILIO : SANTA MARTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 188118

FECHA DE MATRÍCULA : ABRIL 12 DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 30 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 100,868,906.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 25 NRO 2-82

BARRIO : PRADO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 47001 - SANTA MARTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 4204021

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3006969674

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : fonsecamunozabogados@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 25 NRO 2-82

MUNICIPIO : 47001 - SANTA MARTA

BARRIO : PRADO

TELÉFONO 1 : 4204021

TELÉFONO 3 : 3006969674

CORREO ELECTRÓNICO : fonsecamunozabogados@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : fonsecamunozabogados@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : P8559 - OTROS TIPOS DE EDUCACION N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : M7020 - ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION

ACLARACIÓN A LA CONSTITUCIÓN

MUNDOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO QUE POR ACTA NO. 05

DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE BOGOTA D.C. DEL 6 DE MARZO DE 2017 , INSCRITA EL 12 DE ABRIL DE 2017 BAJO EL

NUMERO 00049992 DEL LIBRO IX, CAMBIO SU DOMICILIO DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE BOGOTA A LA CIUDAD

DE SANTA MARTA LA

HOLA MUNDOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO
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CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA
FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S.

Fecha expedición: 2022/01/05 - 08:36:42 **** Recibo No. S000780448 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220105-0003
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN JMKpYvXd2w

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO

POR ACTA NÚMERO 5 DEL 06 DE MARZO DE 2017 SUSCRITA POR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 49992 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE ABRIL DE 2017, SE INSCRIBE EL

CAMBIO DE DOMICILIO DE : CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE BOGOTA A LA CIUDAD DE SANTA MARTA

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) FONSECA & MUÑOZ ABOGADOS S.A.S.

Actual.) FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 6 DEL 08 DE ENERO DE 2019 SUSCRITO POR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 56836 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE ENERO DE 2019, LA

PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE FONSECA & MUÑOZ ABOGADOS S.A.S. POR FONSECA & FONSECA ABOGADOS S.A.S.

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 22 DE MAYO DE 2012 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 49992 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE ABRIL DE 2017, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION :

TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-444 20050218 NOTARIA 64 DEL CIRCUITO DE

BOGOTA

 BOGOTA RM09-49992 20170412

EP-444 20050218 NOTARIA 64 DEL CIRCUITO DE

BOGOTA

 BOGOTA RM09-49992 20170412

AC-3 20120522 JUNTA DE SOCIOS  BOGOTA RM09-49992 20170412

AC-5 20170306 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  BOGOTA RM09-49992 20170412

AC-5 20170306 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  BOGOTA RM09-49992 20170412

AC-5 20170306 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  BOGOTA RM09-49992 20170412

AC-5 20170306 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  BOGOTA RM09-49992 20170412

AC-6 20190108 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTA

 SANTA MARTA RM09-56836 20190109

CERTIFICA

CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 5738 DE NOTARIA 14 DE SANTA FE DE BOGOTA DEL 9 DE OCTUBRE DE

1995, INSCRITA EL 12 DE ABRIL DE 2017 BAJO EL NUMERO 49992 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA PERSONA JURIDICA:

ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y FINANCIERA LIMITADA.

QUE SEGUN ACTA NO. 03 DE JUNTA ORDINARIA DE SOCIOS DE BOGOTA DEL 22 DE MAYO DE 2012, INSCRITA EL 12 DE ABRIL

DE 2017 BAJO EL NO. 49992 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: ORGANIZACION EMPRESARIAL Y

FINANCIERA LIMITADA POR EL DE: ORGANIZACION EMPRESARIAL Y FINANCIERA SAS.

QUE SEGUN ACTA NO. 05 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE BOGOTA DEL 06 DE MARZO DE 2017, INSCRITA

EL 12 DE ABRIL DE 2017 BAJO EL NO. 49992 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: ORGANIZACION

EMPRESARIAL Y FINANCIERA SAS POR EL DE: FONSECA & MUÑOZ ABOGADOS S.A.S.

CERTIFICA - VIGENCIA
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VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA POR OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACION INTEGRAL DE ASESORIAS JURIDICAS Y

REPRESENTACION JUDICIAL DE PERSONAS NATURALES JURIDICAS EN LITIGIOS ORDINARIOS Y ARBITRALES Y COMO

ACTIVIDADES SECUNDARIAS, ASESORIAS Y CONSULTORIA JURIDICAS A ENTIDADES TERRITORIALES NACIONALES E

INTERNACIONALES Y ORGANIZACIONES DE CUALQUIER TIPO; REPRESENTACION JUDICIAL DE PERSONAS NATURALES Y

JURIDICAS EN LITIGIOS ORDINARIOS Y ARBITRALES; PROGRAMACION, ORGANIZACIÓN Y CELEBRACION DE SEMINARIOS,

CONGRESOS, DIPLOMADOS, CURSOS Y CAPACITACIONES EN DERECHO, DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL

HUMANITARIO; ASI COMO LA CREACION, GESTION, OPERACIÓN Y COADYUVANCIA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS EN DESARROLLO

DEL MARCO JURIDICO PARA LA PAZ. EN GENERAL LA REALIZACION DE CUAL ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL LICITA. EN

DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA CELEBRAR EJECUTAR Y LLEVAR A CABO SU PROPIO NOMBRE O POR

CUENTA DE TERCEROS O EN PARTICIPACION CON ELLOS, TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS, OPERACIONES COMERCIALES,

INDUSTRIALES, ADMINISTRATIVAS O FINANCIERAS QUE SEAN NECESARIAS O CONVENIENTES PARA LOS FINES SOCIALES

DIRECTOS QUE PERSIGUE; LA INVERSION EN TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, SEAN RURALES O URBANOS, LA

COMPRA Y VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, CONSTRUCCION, FINANCIACION Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES;

PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL, LA SOCIEDAD PODRA:

1) ADQUIRIR O ENAJENAR A CUALQUIER TITULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, CORPORALES PARA EL

DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD SOCIAL; DAR EN PRENDA O EN ANTICRESIS LOS PRIMEROS E HIPOTECAR LOS SEGUNDOS O

GRABARLOS EN GENERAL EN RESPALDO DE OBLIGACIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL AQUÍ

PREVISTO. 2) ADQUIRIR TODA CLASE DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL TALES COMO MARCAS, PATENTES,

INNOVACIONES, INVENTOS Y DEMAS, RECIBIR O DAR TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE SUS OPERACIONES SOCIALES A

CAMBIO DE REGALIAS. 3) DAR O RECIBIR EN MUTUO, CON O SIN INTERESES PARA SUS PROPIAS OPERACIONES SOCIALES,

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE REQUIERA EL AMPARO DE SUS BIENES SOCIALES CON EMPRESA ASEGURADORAS LEGALMENTE

CONSTITUIDA EN TERRITORIO COLOMBIANO. 4) TOMAR O DAR INMUEBLES EN ARRENDAMIENTO PARA LA CORRECTA EJECUCION

DE SUS ACTIVIDADES, CELEBRAR OPERACIONES DE CREDITO CON ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS, CORPORACIONES DE AHORRO,

ENTIDADES O INSTITUCIONES DE FOMENTO INDUSTRIAL O COMERCIAL EN GENERAL PARA EL CABAL DESARROLLO DE SU

OBJETIVO. 5) CELEBRAR CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE CON ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS PARA EL GIRO ORDINARIO DE

SU ACTIVIDAD Y DESARROLLO. 6) FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES COMO CONSTITUYENTE O APORTARTE SIEMPRE QUE

TENGA LOS MISMOS NEGOCIOS SOCIALES O ACTIVIDADES ANALOGAS O COMPLEMENTARIAS DE LAS PROPIAS, FUSIONAR CON

ELLAS. 7) CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS. 8) TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS QUE SE PRESENTAN CON TERCEROS O

SOMETERLAS A ARBITRAMIENTO Y ESTIPULAR LA CLAUSULA COMPROMISORIA. 9) DE CONTRATOS, DE OPERACIONES QUE , COMO

LAS ANTERIORES, TENDRAN DIRECTAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES QUE CONSTITUYEN SU

OBJETO SOCIAL PRINCIPAL. 10) LA SOCIEDAD PODRA GARANTIZAR ANTE TERCEROS OBLIGACIONES CONTRATADAS POR

EMPRESAS DE LAS CUALES SEA ACCIONISTA. 11) PODRA LA SOCIEDAD PROMOVER INVESTIGACION CIENTIFICAS O

TECNOLOGICAS DE CUALQUIER NATURALEZA Y MATERIA, YA SEA DIRECTA O INDIRECTAMENTE O A TRAVES DE ENTIDADES

ESPECIALIZADAS, EFECTUAR DONACIONES O CONTRIBUCIONES CON FINES CIENTIFICOS, CULTURALES O DE DESARROLLO

SOCIAL DEL PAIS. LA SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CABO, EN GENRAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA

QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASI COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES,

CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 90.000.000,00 900,00 100.000,00

CAPITAL SUSCRITO 45.000.000,00 450,00 100.000,00

CAPITAL PAGADO 45.000.000,00 450,00 100.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 5738 DEL 09 DE OCTUBRE DE 1995 DE NOTARIA 14 DE SANTA FE DE BOGOTA DE BOGOTA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 49992 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE ABRIL

DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL FONSECA LIDUEÑA IRIS MARIA CC 65,742,222

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES
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POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 5738 DEL 09 DE OCTUBRE DE 1995 DE NOTARIA 14 DE SANTA FE DE BOGOTA DE BOGOTA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 49992 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE ABRIL

DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE PLAZA QUITERO PUBENZA CC 65,739,817

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACION: REPRESENTACION LEGAL. LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

ESTARA A CARGO DEL GERENTE DESIGNADA PARA UN TERMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. EN

AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURIDICA, LAS FUNCIONES QUEDARAN A CARGO DEL

REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA Y

REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRA RESTRICCIONES DE

CONTRATACION POR RAZON DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE

ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN

EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL

REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS

CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS

ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA

OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE

LEGAL Y A LOS DEMAS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER

FORMA O MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA

O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $169,949,580

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisantamarta.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación JMKpYvXd2w 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
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quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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','''- DECRETO. NUMERO,Uf;
2' ~ NOV 1992.. ! 1,,' • • ...', • .

CUAL SE CREA LA EMPRESA ~B SERVICIOS PUBLICaS
". DE SANTA MARrA ".K.S.P.A."

... :: ::<"'l.'-"~<l , 1,,; .~: .

".~"~:;';,;\~:,;,_c. ~':'J~'
.. 11 :POR EL

,.' . , "':-, ..." ,.

. " \
EL ALCALDE MAYOR. DEL DISTRITO. TURISTICO. CU~TURnL E ffISTORICO DE SANTA MARtA;
en 1.1S o de sus facl.iltadescons~itucional~s~ le~3.1es y ~n ~speci~l la~ que le
conf~e~e el Articulo 1, Literal.b. del acuerdo Ha.002 de mayo 30 de 1992, y

. ¡. 'i :::>'jr"::,:,'::;:,,::";Ú;.:.':;;,i~~::.. :.., ;~'," :.' ':'::..,'. . '.',: ',' ..: .' ,',.' , '
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. ".':' '.' . .':: • \:,¡:'}'i¡:\.!i":::):!,:;:~'h'G¡<f:.::;r:'l;'./:,:. ~t:'if':::i;!'... l,,)" :.'::¡ :i. : :;",;::;):\:¡>.'.}!'t:,/:,~'::~•., .

. Que ,,'.el hon orable.',:,Conceja'1."."D i'stritaL'otor\1 á't'al: Alcalde' t-Iayor del . Distrito....,.,' I .'-;". :'1,',' .f .• ', '.~ ¡'~i -.','. ~lt' " '.' •• ' ','," o, .~:, .. ;\ .: ',' '. ,:..., •

TIJ.t' 1 s tic o ¡CI.l'l,tú r ~l'//e,!'l'Hi stori co '.de ~Sant a" Marta ~:~):m'ediánt e .;e 1 acu erdQ No. 002
del,i\ 30 de" :J~'ayci~Y,d~'!,<19,9Ú:H;:.:fa~tllt:ades .'esp~ciar~s;':~:)ié:::;¡;~ót~mRore, paI'a crea~

, • I ., ,.' "~• , . ,.' 1:..•.',,\.",\ ,",,: • I ' '.' ' ¡ .•. : I .' .••' . .' l'.' :. . " ,! .." "'.". .'.... , .••..• ' " ", . ';' l.

empresas ind.u $tda 1.e,'s.':y'.;cQmer:ch 1es de L ordén': Dís fl'i'.tal;.:.","',Y
" : '. , ;, · ,¡>!;,;'!i¡.Y: f\;'::~!:\)~(¡~:~:;:X~:f;~,;'~'::::'~;..,,,}f~;:\;::W::'~,;,:::'. ..~i'.;': •.•:¡'\; ,¡;'F;}(:: ...:~t;'~¡;:l,i~:i.'r 'r':.: .. :,'

Qu e,¡ ':,1 os ~r~iícü~á~',\::'.3.l~ >::i)3 d<~"nú.,i,e~~i:}';:~.";}15.::;'''rú,r;epp~::: J,r.'de"'l a e ons ti tuci ón
N.3.ciona 1, indi can,;l"''dentro ":d'!' ,¡las .:: re sponsab il id id e s":'d e l", Alcalde, ,la de
garantizar' ,qLÍe todos'" los" habit'a"nt~s de. su territ.orio reciban de maneN
eficiente los servicios públicos en iste caso el As~o.

'. ,.' ,

Que,:.:.la decisión contenida en éste Decreto es consecuencia .. del e!:tl.ldio de
va~ios 'alte~nativa~ que abarc~ron aspectos ticnicos, institucionales y
financieros,.' los cuales recomendaron esta a.lterna.tiva. como la m~s viable.'

-
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D E C R E T A

anteriores fundamentos ai Alcalde Mayor del
que garanticen la cobe["tu~a total de los

Aseo, al menor costo y con b. m~jol' calidad
. r,: !

Quel'la luz de los
buscar, alternativas
servicio público de

ARTICULO PRIMERO: CRKACION V CARACTER
j' Crhse 13, Empresa de Servicios Públicos de Aseo d

Di!:tl'ito de Sant:l. thrt3.: como ampren indl.lstri,l1 y comercial del Distri
Tur~s~ico;: i~!~u,ltur.al, .. e.; H~:stóri~o . de Sa~ta ~arta. ~otadQ, de P~r~onerí
.]fjrldlca,';j~ut?nOml.a';:,.ad~lnl:str:ltlva y caPltallndepend,lente. adscL'l ta a 1
A~;cal dí a.M~(~:l>~;~\:7,~~~;~a:~3.r,~a'~'"C;~y~!: E i gI ~s l erán .'E. S. r. A.. ¡:

:;¡ t '!1;1.~.. 1:.,: ... ,:,!! "!'" ,,!;. l: ... tl, .' )1,:', _~:""",:_,~,,,,!,,,,;,,"'.~'

ARTICULO S,EG~NDO:::~!¡iODJETIVO,SX .Flh~CIONES: J, .),. . ..',,' ..
r:;'.::::;,' ..•.:;:: La ,:"Empres a dé' Serví cios Públi cos de Aseo:. del Di Etri to de

S ant ~ ~a~t'~i.,¡t,:J.,~I~,.~:ti;~:t~¡;t):i~J:~¡~\~:~Ir./\~.~:¡::.¡~.~.j:~\~"'~'l .:,~¡;:~~~:e\~:n ~_~}.'> .' :
: Garan t i~:Jfi!~i~l~n~;~;J'WHr¡;i'~r~lV:)\;.~~f¡¡j!!-~.~~~;,::;;"d ~ i ,.',::~:t~.:~~:~t.~.:::,!;ru~~{~ ic o , eu 1 t u ~ a 1 e

, ,:His tÓr.i:'~:~~!.:":#:.e.2:~:'~;~,~'jrjl~~i~~~~':~;~f;~p:~~l:~.ifl)~:;,'uina.J\i~de~\{~~~;'.l:' 'ef ~:ci ent e Pl'e s t,a ci ón
, d:: ;1?f ):;:~!~~y;~;~~I:e.~:;í'P,i9,b,l,~~o~.!:".~a,~.i.~?l:,~~:'/F.?c0.1ec~.l...o.n,.:,~e. ~~=~r~s, barrldo y

i,:" ~.lmPl ~I~;~}¡'.#;~>j~~r.el'~'~.},;r-!l#I'~J,~~~J¡Wi;:~~'sr,~~~;~,~.~~}¡;.;,';{'Y¡ ~";'Id:'r'~I~:S,~.9:~'s o lldos.
t~~~1. I ,. ,t."lj'\110 ~ ¡o:,' :.¡:,'~ '1'.'1' :''':" :t.ril. l:' il11 .i tI, .,'l,\~l'." \ JIJ~,r!:t ;j",.'JI¡ ',11:/ '1, 1 lo I

• :" I 't"!~! 11 ~ , ~:. \; ;:>1, ~:I¡I:if~:1.~'tl" ': •• 'j.~{;~:ri;'(ll¡: ..;' ;11;;'..i ¡~'I.""o',1 '"< .• ;.~ 'o'I~, \' ~:.:lol{.~I,;~';,. '.;~\til\}'~!.'1" ~II :Jl: { ¡:. O{. :,: : • ••

, Org'anizat'I,,1a', prestacíon."de. lo?".servici'o:S'{.FUbllco: baslcbs de reco1ecclOn
d.~ basrii~a's,' 'bi~iido:'. )i"'llm~Ú:i:i~,de"'á~~~'~ p'6bli~3's"',{disFosición de los

. d e s e eh o = s óiid ()5 , en 1 a f o rmla qu e rn3..s e onven g a a 1o= u s u a r i o s ; en s u
, '. '. , 1:': '¡"~'. . ,. •. ... . . .

':cob el' tu i-:i, ef i cien c i a y calidad.

',' "

'. /'.

Fijar los criterios de cobertura. eficiencia y calidad de los servicios
públicos básicos de t'ecolección d'!b'.lSUl'3.S. ba.n'ido y limpieza. de áreas
públicas y disposición de los desecho~ sólidos.

indicadQ('es de Gestivl'\ y I~oddos. evall.1ar la o;1estión
ticn~ca y administr~tiva de los servicio~ r6blicos bisico de



•'•• e.

Fijar automáticamente, dentro del 1.'€1imen, de libertad 1.'egulada, con
sujeción a l3. Ley, y previo el 1e53.t-1'o110 de los estudio::
correspondientes, ras. tarifas de aseo. El ~igimen t!rifa1'io estar~
órientadQ por los:, criterios de eficienci'a eo::on6mica, neutr-alidad,
solidaridad, redistrib~ci6n, sufiencia financiera, simplicidad y
tl.'an s par en el ,a.

, '

P~or~ov:r ~; participaci~n. ',pri,vada YCQffiun'itaria_ en la <;re!':ti6n ~
f¡s_~llzacl~n ~e l0; servl~lo~ publicos básico~: de t'ecoleccipnd<:! basul'as,
barrldo y IlmPlezaiare~~_publlcas y disposici6n de los desecho!': sólidos.
P~ra el ef,ecto, ;podra rl,v~ncul:lr, ,mediante: contratos administrativos, a
flrm~s partlcular,s p~ra qUe presten directamente el citado servicio. De
13. misma manera fodr,a con,tr,atarel redel'aje de los desechos sólidos en
las condi ci ones ,q,U e,f;e~tabl e'z ca la junta d~rectiva ~

( :' :l,~.; :' ',! ' !<,' I ' ,.:,

Detel'minal' en su !,presupu'esto,'; :con su:: in~r!~sQs y los proven~an del'
Distrito Turí.:~f~~~;Cult~rar~,!;'e .,Hi~t6ricQ: d2Santa ,Ihl'ta. la Nación, ~l
Dep3.:-tam;nto, del' Má!:1d.a19J,H.",'yo'tras fl.!~'htes,:, las apropiaciones 'lIJe, se
des tlnaran 3.' sU,bs i<;\i al' '':1-, 'las per: ona!: de, menos i n'1r e EOS, para qu e pued:ln
pa<jar laE tadfas,,"de.:':.l.os; servicios públ'í<~,'os :de :recolección d~ D:!.S'.1l'3.S,
barrido y limpiez.a', de'~rea5"pública~:'.'y;\ Cid'posición de lo!': tle!:echos
sólidos, que cubran 'slJs,'nece~id3.des' bisicis •. '.:"', ,<

, ' ¡' i • ,'1,' .
'. ~; • I i \.I..". l' ¡

De ter min a r e Q n s u j e c:i. ó na, 11'o s c r it e ri <.'.!: qU e ; 'd e t e 1.' min e 1 a L e y , 1 a f o r ro a
,como deben asi!:1narse a los usuari')!: lQ::' EUbsidios, y tOffiU l,u m~did3.~
necesariaE para que i~tOE ~e pa1uen a 2Quellos. de modo directo o a trav~s
de las entidades que presten el servicio.

: .'¡

.. :,:.¡ ,.
I ;

"\

\
\

y
ytécnicas

permitan

, :1"

: I i;,:
'.,1 :

: '. ! .
.... ,:,. j.

'1"

cuando l:!os ¡'~'aracterísticas
conv~ni~hcia~~,g~nerales lo

2.-
d~ los desechos

Presh,r el
económicas
aconsejen.

(

I
1
G
G

o
3,

:p
e
e
e
e,
el

Resolver a petición de cualquier usuario, lo~ conflictos que surjan por la
~estión de los' ser'vicios ,públí~os bisic<.'s' de 'recolección de ba'slJras";
barrido y limpieza' de áreas, p6blicasy disposici6n de los desechos
sólidos.

1,

La)unta Directiva estará conEtituida
~~E~o ... '" I " .' "

{~- d Alcalde o su dele,<Jácto" 'q\1ien
~1 ~'" ;'
~; '~\.. '

-lo

: MAYOl( ": 1/

."
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elejido de acuerdo a la

de ingresos l' .:fastos del
efectuar tr'aslactos en, el

3.-
Planeación o su d~leqado.
Salud o su deleqado.
de los Usu~rios de servicios,

El Secretario de
El Secretario de
Un representante
Ley

Tres (3) representantes del Concejo Pistrital ".sus delegados.
Dos (2) representantes de los Ir,oios cl.lcos o econ60i,05 de la ciud,do sus sUplentes desiqnados por el Alcalde.
El Gerentede;las Empresas'.con voz pero ~in voto.

Son funciones d~ la Junta D~rectiva las siguientes:

Dictor los ¡rellaoentos internos •. cr'!'r .los carlos, señalor sus
funciones. fijar la eOc'la salarial. d.t~roin.r el:r.'ioen disciplinario
y la organización funcional 'interna por iecciones o servicios:

1 . /'' ;

Aprobar los ~statutos de la Empresa. ,¡ ¡
; I

2.~
3.-
4.-

7.-

5,-
6,-

ARTICULO QUINTO:

c. - \01 ApL'obar p3.r.~ períOdos anuales eh presuf'u:esto
establ ecimi ento, abrir créditos kdi ci onal es y'presuPuesto;

b.-

Disponer que se hagan estudios e investi~aciones en relación con loservicios y su aplicación.

Deter minar 1a f e eha en qu e d eba pre pa l'ar s e , por 1a Ger en c i a . el ba 1anc
,anual ordinario, que deba 'cubrir ejerCicios iguales al año calendal'io,
ordenar que se hagan balances extraordinarios de la Empresa en una fechadeterminada, '

~0 O
"Aprobar el presupuesto anual de rentas y gastos que debe elaborar y le
someter a su consideración el aerent~ General, as í como todas las
traslaciones presupuestales que en el curso de cada ejerCICIOS sean
necesarias para garantizar la buena marcha y funcionamiento económico de
la Empresa y los balances 9'enerales que anualrnente en el mes de enero
debe presentarla Gerencia;

d.- Adoptar los planes para el desarrollo de los servIclOS adscritos a' la
Emp~esa y aprobar los estudios que para el efecto se preparen;

e.-

f.-

':1.-

h.-
i,-

Adoptar la clasificación general de cuentas de la Empresa;

Auto1'izar al Gerente o a quien ha<1a sus veces para. la. celebración de
todo contrato y ejecución de todo. 3.bt'o CUYO valor e>:ceda de
$50'000.000,00 o aprobación d~ "estos ~o5teriormente, cuando sean,inferiores a esta suma: i

j,- Aprobar los reglamentos de los servicio! que presta la Empresa.
".r~spectiva.s modificacion~s;

Y.,-
.Modificar las tarifas de :105 serVl,clOS que ¡preste la Empresa, o adoptar
'nuevas tarifas. En todo caso las modificaciones de 13.5 tar'if,3.s o las
nuevas que se adopten, requeririn el voto favorable de la mayorla de los
miembros y deber'n someterse a la aprob~ci6n definitiva de los

.organismos nacion~les competentes cuando así lo exija la ley;

1.- Autorizar la constitución de ~at'antía~ sobre cualquiet' clase de bienes
...'-ne:}a empresa para respaldar :us propia: obli<¡aciones;
, :'

m.-AlJtorizar la enajenación de bienes muebles o inmuebles de'la Empresa oI I'f
1, :'l1.'~'~W'(~\...
¡'¡1J -.;~
~, .",

.rI
:~rOI? Si I

~ ~¿."
l.t'J(o..<Í' ,;/
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....

4.-
la limitación del dominio de ellos.

Autorizar al Gerente para realiza.r crédi tos
nacion~les Y/o internacionales;

n,-

ñ,- Aprobar,
empleo,
Empresa,

improbar o modific~r las
las escala. de .alarios,
preparadas.y presentadas,.

con entidade: financieras

normas generales que han de l"oltil' el
la administraoión del pel'sonal de la
a su consideración por el Gerente,

:' "1 " ,

normas generales 'que sirvan de base al desmérito o
los bienes de la Empresa y la creaci6n y aprovechamiento

• l. ~~ • ' '; ','

Eshblecer; las
depreciaci6n de
de reser-v3,'s;

0.-

p.- Aprobar el¡'.:.ometimientQ de l'as diferencias de la Empresa con terceros a
la decisión de arbitradores o ~migables comp~nedores;

i'

q.- Aprobar la~transacci'onesdi~l~s diferencias de la Empresa con ter-ceros.
I

Aprobar y fijar los criterios de cobertura, eficiencia y calidad de. los
servicios públicos básicos de recolección de basuras, barrido y limpieza.
de área públicas y disposición de los desechos sólidos;•

s.- Aprobar y determinar los inijicadores de gestión y modelos para evaluar-
la ~estión financiera, técnina y, administrativa d~ los serV1ClOS
públicos básicos de recol~cCión de basuras, barrido y limpieza de área
pública y disposición de 105 desechos p6blicos;

t.- Aprobar la prestación del-servicio directamente por la Empresa cuando la
características técnicas y económicas del servicio y las conveniencias
~enerales lo permitan y aconsejen.

U.- Aprobar dentro del régimen de lib~rtad reguladi con sujeclon a la ley y
previo el desarrollo de los estudios correEPondiente, las tarifas de
aseo;

En general la Junt:i Directit.'a, eE competente para tomar todas las
medidas que tiendan a la realinción del objeto de la Empresa, PlJes se
entiende que ella es su ór~ano general de dirección con facultades para
la ejecución de todos los actos tendientes al cumplimiento) de SIJS
objetivos.

PARAGRAFO: La!: decisiones de la Junta Directiva deben contener el 'loto
favorable del Alcalde ,Mayor.- ,

ARTICULO.SEXTD: LAS FUNCIONES DEL GERENTE SDN:
: El Gerente General tendrá 3,":U cargo la administración y

coordinación de las distintas dependencias de l,a Empl'esa, ase~urando la
ejecución de la orientación y las decisiones de la Junta Directiva y de
acuerdo con las funciones que se hayan se5alado 3. los distintos or~anismos y
funcionarios de la Empresa, El Gerente General servirá de vínculo entre la
Junta Directiv,3, Y' los funcionari.os de la Empresa., vi'¡il3,ndo el cumplimiento
de sus deberes de acuerdo con el trabaj o que se le haya asi~nado y los
métodos de dirección que se hi!yan adopbdo. En consecuencia, tendr~ las
si~uientes funciones:

a.- Representar jurídicamente a la Empresa, en toda clase de asunto.s, bien
con particulares O'ante las distintas autoridades.

CO~Ob.,;. Celebrar 1'0s contratos Y ejecutar los actos de su competencia,
~

I ~
I \

Avno ~ Ji

requi-



lade:lsunto:;diferente~losSobl'eDirecti'l~Junta
:
laa

Ejecutar o hacer 'ejecutar todas las disposiciones de la Junta Directiv~:

Constituir, previa, autorización de la Junta, mandatarios o apoderados
que representen a la Empresa en cualquier ~énero de negocios y en que el
Gerente General le corresponda dicha, representación. Para dar la
representación en juicio no necesita previa autorización'

' ,r
I

Preparar y pr~sentar a la ap~obación de )a Junta un informe anual, junto
con las cuent1as que :cubran el ejercici10 fiscal del lo. de Enel'o ~l 31 dediciembre de ~ada año. ! I

, I ,
I '
I ,

El informe deper ser. completo en sus! as~ectos descriptivos, economlcos,
financieros ~ estadísticos. Deberi con~ener, ademis, indicaciones sobr~
el desarrollo: que daba dársele a los pro'yectos de la Empresa.

' I
IInf orm,u'

Empresa.

50.-
riendo la autorización previa o la aprobación postel"iol' d<;! h Junta
Directiva en los casos previstos en el Artículo 50.

c.-

e.-

d.-

f.-

eJ.- Nombrar y remover los ~mpleados de la empresa:

Velar POl' que todos los empleados cumplan con los deberes que
imponga la naturaleza de sus car~os y 105 reglamentos ~plicándolessanciones en ellos previstos: ¡

:()i ::Autorizar con'!:u firma todos los actos, contratos y documento!: de l~ ~ ~
Empresa y ordenar y le~alizar 10,s ~astos dentro de la: limitaciones q eJ ~'J I'f 2
1e impon g a la J un t a Di r eet i va, r eg 1am en t (1 (l d i ~p osieion es 1eg a 1 e~ ; f1 ! ~:~ ;

" •• r<t:lto....•" "'.....•z
'.., ...
<:j ü

S & •, ~

Representar judicial y administrativamente a la Empresa como demandant
o demandada Y ,otorgar poderes especiales para representaci6n de ella;

Elaborar los estudios y presentar a consideraci6n de la Junta Directiva
para su aprobación con sujeción a la Ley, dentro del régimen de libertad
regUlada, la tarifa de los servicios qU~ presta la Empresa.

h,-

i.-

j,-

k.-

1.- Vigilar, manejar, conservar, administrar y desarrollar y mejorar las
propiedades o bienes de la Empresa, entendiindose gue estas atribuciones
le corresponde como jefe de la'administración y habrá de desempeñarlas
po!' medio del personal, subalterno que al efecto se haya creado, o por
medio de las personas con quienes se hayan celebrado contrato,
ejerciendo solo la inspección o directi6n superior:

Prestar anualmente en el mes de octubre para el estudio y aprobación de
la Junt.:¡.Directiva, el presuP4esto ide ,rentas y gastos mediil.nte el
sistema de doble juego presupuestaly clasificados en dos grupos.
Presupuesto de opiu'ación y pr~supu~sto d~ inversión, justificando este
último con estudios técnicos financieros y estadísticos, £uministrando a
los miembros de la Junt:l directiva los documentos necesario~ para sucompleta ilustración.

,

n,- Vigilar que los servicios p~blicos de aseo sean cumplidos en
concordancia con el reglamento r~spectiyo, bien se~ qU~
prestado directamente por la Empresa, (1 a través de
ad~inistr:ltiv05 con firmas Plrticul3res e imponer las s~nciones

• DE '0......,., del c a s o ;
,: ~o~,/lJ; .~
'; :' MAYOR :~I

<:;
,; ~.:
"ll"\'!o\~

. ..'

estrechas
este se:l
contrato
.:¡ue sean



" ..

petición de .cualquier usuario los conflictos que surjan por
de los servicios .públicos básicos de l'ecolección de' basuras,
limpi~za de \áreas públicas y disposición de 105 desechos

6.-
Vela" y det,"m;na"_ con sUjeción a los c"ite"ios que dete"mine la l,y.
la forma como deben asignarse a los usuarios los subsidios r tomarlas
medidas necesarias para que estos subsidios que paguen a los usuarios de
modo directo o. a través de las entidades que presten el servicio.

. ' ",' .1 ~'. 1,' •

Presentar a consideración 'de la Junta Dh.ectiva, dentro del l'é'¡imen de \
libertad regulada, con sujeción a la Ley"y previo el desarrollo de los
estudios correspondientes, las tarifas .de' aseo para su aprobación;
Res 01 ve1' a

'la gestión
barrido y
sólidos.

Nn.-

0,-

P.-

estudi o . y
.:lnterío!' y

a .1.1 Junta Directiva, para su
de prueba del mes inmediatamente
enero el balance general;

l r ;

mensualmente
el balance

en el mes de

Presentar
aprobación
anualmente

q.-

\ .
r,- Desempeñar 1) ejecutar las demás funciones o actos' que le señale la ~untaDirecti va.

ARTICULO SEPTIMO: . NONBRAtlIENTo. DEL GEREllTE:

El Gerente será nombrado por el Alcalde Mayor del Distrito
TUL'Ístico, Cultural e Histórico d~ Santa Marta, quien s e';1u id. los
lineamientos y políticas trazados por el Alcalde Mayor y la Junta Directivade h Empresa,

ARTICULO OCTAVO.- PATRIMONIO
El Patrimonio de Ja entidad estar' constituido por:

\;;- ,a.- Los bienes muebles o inmuebles que aporte mediante escritu~a publica el
Di s ti, i t o Turí sti co, Cul tural e Hi stóri ca de Santa Marta y qu e tengan
relación con los servicios públicos báSicos de recolección de basuras,
barrido y limpieza de áreas públicas y disposición de los desechossólidos.

b.- Los bi enes y sumas que en el futuro se 1e apropi en
Distrital y los que. le destinen ot¡'as personas deprivado.

en el P!'esupuesto
derecho público o

c.-Las tasas y tarifas que cobre directamente o por medio del Distrito con
respecto a los servicios públicos básicos de l'ecolección de basuras,
barrido y limpieza de áreas Públicas y disposiCión de los desechossólidos.

d.- Los demás bienes que, como persona jurídica, adquiera a cualquiertí tu lo.

ARTICULO NOVENO: INGRESOS
Los ingresos de la Emptesa de Servicios P~blicos de Aseo

del Di s tri t o deS a n t a Ma r t a E'. S. P •A,. pro ven dr á 11 del r e c a ud o 'i IJ e pol' t .3.1
concepto se realice oe acuerdo al esquema que a bien tenga diseñar la JuntaDirectiva.

PARAGRAFO: La Junta' Directiva de la E'SPA podrá autorizar a la entidad
~~~aud~dora el p~go directo de 13 tacifas al concesionario, cu~ndo el
s'ervicio sea prestado en eso~ términos. Con todo la Entidad recaudadora
gi~ará a la E.S,P,~. los dineros ~uele correspondan en su calidad de EnteE Co"

8 o.~~
!fAro/\, ~

¡;;
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7.-
Póblico enc~r1ado de la prestaci6n de este servicio.

Además de los aport~s del Distrito provenientes del cinco por ciento (5X) que
se cobre por concepto de aseo dentro del impuesto predial y además
transferencias que con cargo a su presupuesto le efectúe el DiEtrito.

ARTICULO DECIMO: ORGANIlACIOtl ItISTITUCIOIIAL.
El régimen de actos y contratos será

este tipo de empresas fije la Lev.
Iigual aquel que para,

I

Su Junta Directiva,. decisiones. nombrami'ento del Gerente, Estatutos, Manual
d e F IJn ci Q n e ',; y Q t r o s,. s e r e ji u 1 a r án t a ro b ié n POI' 1 a s d i s p o s i ci oJ n e s 1 e '1a 1 e s q u e
para este tipo de' Empresas determine la 'Ley.

¡.'.

ARTICULO DECIMO ¡PRIMERO: CONTROL '1 VIGILANCIA
!, El control fiscal de la Empres'a corresponderá a la

Contralot'Ía DistL~ital, de acuerdo con lo previsto en el al'tículo 267 de la
Constituci6n Poiiti~a, y en concordancia con las disposiciones l~gales
pertinente. El control ,sobre los bienes, y cOl1t.l~atos de la empl'esa se podrá
contratar con firmas privadas •.

ARTICULO DECII1OSEGUNDO: El présente Decreto rieje a partir de la fecha' de su
expedición.

COHUNIUURSE y CUMPLASE

O.ado en Santa Marta, a los ? 1 NOV 1( n"
f .1: tI..

•
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REPUDLICA DE COLOMBIA
TURlSTICO, CULTURAL EHISTORICO

SANTA MARTA

G A C E T A
D 1 S TRI TAL

D 1 R E C T O R : EL SECRETARIO GENERAL

Santa Marta, Novie/llbre 25 de 1992

Mío 92
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GABINETE DISTRITAL
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Alcalde Mayor: HUGO ALBERTO GNECCO ARREGOCES
5rio. de Gobierno: DANIEL MURCIA CALDERON
'Sria.de Hacienda: JaSE ALEJANDRO GONZALEZ REVEREND
5rio. de Obras Públicas: GUSTAVO SAUMETH ESPAÑA
5rio. de Desarrollo Comuni tario: JOSE HERNANDEZ DIAZGRÁNADOS
8rio. General: MANUEL CARVAJALINO SANCHEZ
Srío. de Educación y Culturas EDGAR REY SINNING

Srio. de Salud: JORGE LINERO SANTODOMINGO
8rio. de Recreación y Deporte: CARLOS ZUÑIGA CABALLERO
Sr10. de Bienes y Rentas: • RAFAEL POSADA BARRETO
Dtor. Dpto. Planeaciónr ELBERTO LEMUS GARCIA
Gerente Caja de Previsión: TEODORO GOMEZ
D.tor. Dpto. Turismo y Recreación: SARA VALENCIA ABDALA
Oert?nh IndhtrM.,. ,ULDIS PEREZ
Dtor •. Ot. Jurídica:! " . ALlCIA ESTHER NAVARRO YEPES
Te~ore~~ General: "". : i!,. '.,:, ,":, ':, MARINA D' ANDREIS DE BERRIO
G!,!r,epte:"Emp,:"~sas Públicas: "/' '" ;:1'} ;;' ;." ';: '1: ':::' '.' ~ERNANDO 'GONZALEZ
Geren'te": Induv,il, ;:,':', I :: ",4:.1 ::' ",':1 i ...:¡' " Ff.•..ANCISCO GUARAGNA QRCAS,ITAS

I I ., I . ", . •... . ".. ,1 '. 1 ;". '('. .' ¡ " : '. ,. ,
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'ersonero: . o I '!." . "'ki+', , : .LAUREANO GOMEZBARROS
'ersonero Delegado I : ',:,(',; 'j ", HERNANDO VA~ELA 'PEÑA
'ersonero Delegado II: '. ¡ RAFAEL DIAZPEREZ
ersonero Delegado 111 s ,~. " ',',.; .,~,R~SA'¡E'LvrRA .,ALTAHONA
ersortero Delegado . IV: ; , '::, i " \, '. .' Ll.JI$':l1.: GOMEZ COTES
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SIGUE CAMBIANDO

DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 282
~

\. ALCALDlA DI!
...... ~ SANTA MARTA----eue...-l • _ ••••••

18 NOV. 2016
"Por el cual se Modifica el Decreto 986 del 24 de Noviembre De 1992, se amplía el Objeto
de la Empresa de Servicios Públicos de Aseo del Distrito de Santa Marta "ESPA E.SP." y
se Cambia su Denominación por la de Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa

Marta "ESSMAR E.SP".

EL ALCALDE DEL DISTRITO TURíSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA,
en uso de sus facultades constitucionales conferidas por el numeral 3 del articulo 315, en
concordancia con las Leyes 136 de 1994, 142 de 1994, 489 de 1998,el artículo 6 y 29 de la
Ley 1551 de 2012, yen especial, las que le confiere el artículo 1° del Acuerdo Distrital No. 002
del 18 de marzo de 2016, Acuerdo de Junta Directiva No. 002 del 15 de noviembre de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su articulo 209 establece que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Que dentro de los objetivos del régimen municipal contemplados en la norma superior,
conforme al artículo 311, se encuentra el de prestar los servicios públicos que determine la
ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio,
promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y
cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.

Que con base en lo anterior, el numeral 3 del articulo 315 constitucional establece como
atribuciones de los alcaldes municipales, entre otras, dirigir la acción administrativa del
municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su
cargo.

Que los artículos 365 y 366 de la Constitución Política señalan que los servicios públicos son
inherentes a la finalidad social del Estado, y por ende, es deber del mismo asegurar su
prestación eficiente para el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la
población, específicamente, la solución de las necesidades insatisfechas de saneamiento
ambiental y de agua potable. Para el efecto, éste puede prestar dichos servicios de manera
directa o indirecta, por comunidades organizadas, o por particulares.

Que el numeral 19 del articulo 6 de la Ley 1551 de 2012, que modificó el artículo 3 de la Ley
136 de 1994, por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el
funcionamiento de los municipios, señala que es función de los municipios "Garantizar la
prestación del servicio de agua potable y saneamiento básico a los habitantes de la
jurisdicción de acuerdo con la normatividad vigente en materia de servicios públicos
domiciliarios".

Que el numeral d) del articulo 29 de la citada Ley 1551 de 2012 señala como función de los
Alcaldes en relación con la Administración Municipal, entre otras, "1. Dirigir la acción
administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la prestación de
los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (...) 3. Suprimir o fusionar
entidades o dependencias municipales, de conformidad con los acuerdos respectivos. Los
acuerdos que sobre este particular expida el Concejo, facultarán al alcalde para que ejerza la
atribución con miras al cumplimiento de los principios de igualdad, moralidad, eficacia
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad definidos por el artículo 209 de la Constitu~¡6~ ,
Política.". ~
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Que en igual sentido, la Ley 1617 de 2013, por la cual se expide el Régimen para los Distritos
Especiales, dentro de los cuales se encuentra el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de
Santa Marta, establece en su artículo 31 que es función del Alcalde Distrital, orientar la acción
administrativa de las autoridades y dependencias distritales hacia el desarrollo territorial
integral, considerado como un factor determinante para impulsar el desarrollo económico y
mejoramiento social de la población del respectivo distrito.

Que por su parte, los artículo 2" y 3' de la Ley 142 de 1994, señalan que el Estado
intervendrá en los servicios públicos para (i) garantizar la calidad del bien y su disposición
final para asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios, (ii) la ampliación'
permanente de la cobertura, (iii) la atención prioritaria de las necesidades básicas:
insatisfechas en materia de agua potable y saneamiento básico, (iv) la prestación continua e
ininterrumpida, sin excepción alguna, (v) la prestación eficiente del servicio, (vi) garantizar a .;
los usuarios el acceso, entre otros; para lo cual podrá promocionar y organizar la prestación
de los servicios públicos, gestionar y obtener recursos, otorgar subsidios y controlar y vigilar la
prestación de los mismos.

Que para el cumplimiento de dichos cometidos, el numeral 1 del artículo 5 de la mísma norma
señala que es competencia de los municipios en relación con los servicios públicos: "Asegurar"
que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios domiciliarios de acueducto, ,
alcantarillado, aseo, energia eléctrica, y telefonía pública básica conmutada, por empresas de .
servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, o directamente por la administración
central del respectivo municipio (...)."

Que así las cosas y de acuerdo con el régímen jurídico colombiano, el Distrito de Santa Marta
es garante de los servicios públicos en su jurisdicción, como inherente a su finalidad, en el
marco del Estado Social de Derecho, y por lo tanto, es competencia del Alcalde garantizar
que los mismos sean prestados de manera oportuna, eficiente, con calidad y en forma.
ininterrumpida.

Que actualmente la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado de acuerdo con '
el Registro Único de Prestación de Servicios, RUPS, de la Superintendencia de Servicios
Públicos está a cargo de la Compañía de Acueducto y Alcantarillado Metropolitano de Santa '
Marta SA ESP - METROAGUA SA E.S.P., en virtud del contrato de arrendamiento del 17
de abríl de 1991, a través del cual "( ... ) El Distrito de Santa Marta entrega y da en
arrendamiento a la Entidad descentralizada Distrital Metroagua S.A.; los sistemas de
Acueducto y Alcantarillado descritos en la cláusula primera, para que los destine en forma
exclusiva a la prestación del servicio público (...)".

Que el citado contrato se encuentra vigente hasta el 17 de abril de 2017; razón por la cual el
Distrito debe adoptar las medidas para garantizar - a partír de esa fecha- la prestacíón de los
servicios de acueducto y alcantarillado a todos los samarios.

Que de acuerdo con la última evaluación integral realizada a la prestación de los servicios por
la Superintendencia de Servicios Públicos en agosto de 2015, la ciudad de Santa Marta.
afronta serias deficiencias en la prestación de los servicios públicos domiciliarios de
acueducto y alcantarillado, principalmente debido a que no se han realizado las inversiones
necesarias para garantizar la demanda de agua por parte de la ciudadania, las altas pérdidas
del sistema de acueducto, la cobertura de este mismo servicio no cubre a toda la población
samaria, se suministra agua con riesgo bajo no apta para consumo humano, la contin~
registra altos valores de suspensión del servicio, existe un bajo nivel de cobertura de ~.'
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micromedición, la cobertura de alcantarillado es insuficiente para las necesidades de la
ciudad, y hay carencia de un sistema para la recolección de aguas lluvias.

Que para mitigar y enfrentar dicha situación, se han desarrollado diversos estudios para
determinar las soluciones que se requieren para mejorar la prestación de los servicios
públicos de acueducto y alcantarillado en la ciudad de Santa Marta, llevando al análisis de
alternativas de esquemas operativos para determinar aquel que asegure la prestación de
ambos servicios con altos estándares de calidad, alta cobertura, eficiencia técnica y operativa,
pero sobre todo, que responda a la necesidad de abastecimiento que presenta la población
samaria.

Que respecto al alumbrado público, se debe tener en cuenta que el "Estado intervendrá en el
servicio de alumbrado público en el marco de lo establecido en los articulos 334, 336 Y 365 a
370 de la Constitución Politica. El servicio público de alumbrado público se considera servicio
público esencial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 de la Constitución Politica y
cumplirá los siguientes fines: ... b. El principio de cobertura se refiere a la expansión del
servicio de alumbrado público a los habitantes de los municipios o Distritos c. En virtud del
principio de homogeneidad se buscará que la metodologia para determinar los costos totales
máximos eficientes de prestación del Servicio de Alumbrado Público tengan una misma
estructura uniforme para todos los municipios y Distritos del pais".

Que el servicio de alumbrado público en el Distrito de Santa Marta es prestado actualmente'
mediante contrato Concesión No. 019 de 07 de febrero de 1997, cuyo objeto es "Realizar el
mantenimiento de la infraestructura del SERVICIO del ALUMBRADO PÚBLICO del DISTRITO
de SANTA MARTA en todo el territorio, incluyendo el suministro, instalación, reemplazo,
renovación, expansión y mantenimiento de las luminarias y sus accesorios electricos, así,
como el valor del consumo de energía del mismo, el cual cancelará por autorización del
DISTRITO (... l".

Que por lo anterior, las metas del Plan de Desarrollo 2016 - 2019 "Unidos Por El Cambio,
Santa Marta Ciudad del Buen Vivir" son retadoras en cuanto a los servicios públicos,
especialmente los de acueducto y alcantarillado, en concordancia con la voz de las
comunidades, la cual fue escuchada en los procesos de participación ciudadana,
manifestando como principales inquietudes el suministro discontinuo y de calidad del agua
potable suministrada por red, todo lo cual quedó priorizado en el eje 4 "Santa Marta con
hábitat sostenible", ordenando un modelo de ciudad que atienda y mitigue los problemas de
acceso al agua, impactos ambientales y con servicios públicos accesibles.

Que en el "Estudio Técnico para la Modernización Institucional de Santa Marta", 'elaborado
por el Programa para el Desarrollo de las Naciones Unidas - PNUD, este organismo hizo
énfasis en que "Santa Marta atraviesa por un dinámico proceso de urbanización, con una
evolución demográfica que transforma las necesidades sociales, económicas y culturales, lo
que debe ser acompañado de un ajuste en la Administración pública para atender los
desafíos generados por estos cambios... En ese entendido, resulta la tarea urgente de
efectuar una reforma estructural que actualice el conjunto del aparato de gobierno ... ",
insistiendo además en la necesidad de ocuparse de "la ampliación de los servicios PÚbli~
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Que en el estudio "Modernización y Rediseño Institucional", realizado por el Instituto de
Estudios de Extensión de la Universidad Distrital de Bogotá Francisco José de Caldas -
IDEXUD, se indicó que "es un hecho notorio que la prestación de 105 servicios públicos
domiciliarios en todo el territorio de Santa Marta no cumple 105 mínimos estándares de
continuidad, calidad, cobertura universal, atención a 105 usuarios, solución de peticiones,
quejas y reclamos dentro de 105términos de ley, generando con ello unos niveles críticos en
cuanto a la calidad de vida de 105 habitantes y visitantes de la ciudad; tales estándares se
miden según las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), que se advierten críticas en casi el
80% de 105sectores de la ciudad".

Que por lo estratégico que resultan ser 105servicios públicos en el desarrollo de un territorio
para el bienestar general y para el mejoramiento de la calidad de vida de 105 habitantes del
mismo, y por la necesidad de garantizar la prestación de 105 servicios de agua potable y .
alcantarillado ante el inminente vencimiento del contrato de operación actual el próximo 17 de
abril de 2017, es importante adecuar la estructura administrativa del Distrito de Santa Marta
para la prestación, organización y/o supervisión e interventoría de 105servicios públicos en su
territorio, conforme a lo señalado en el articulo 5 de la Ley 142 de 1994, de acuerdo con las
estrategias que se definan de manera concreta para cada servicio; para lo cual la
modificación de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ASEO DEL DISTRITO DE
SANTA MARTA "ESPA", en la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta, se
convierte en un motor determinante para garantizar la prestación de 105servicios públicos de
acueducto y alcantarillado en Santa Marta y cumplir con el propósito establecido en la
Constitución Política de Colombia, y se constituye en la principal herramienta para dotar de .
mayor capacídad administrativa y desempeño institucional al Distrito en el cumplimiento de
esa misión.

Que la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ASEO DEL DISTRITO DE SANTA MARTA
"ESPA" fue creada mediante el Decreto No. 986 del 24 de noviembre de 1992 como una
empresa industrial y comercial del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, con
personería jurldica, autonomía administrativa y capital independiente, conforme al artículo 10

del mismo.

Que el proceso de modernización del sector de 105 servicios públicos del Distrito Turístico,
Cultural e Histórico de Santa Marta, y por ende, de modificación de la ESPA, tiene plena
justificación en la urgencia de garantizarle a la ciudad y a todos sus habitantes y visitantes, sin
excepción, la prestación de unos servicios públicos domiciliarios que cumplan rigurosamente
con todas las condiciones de oportunidad, calidad, continuidad y cobertura establecidas en las
Leyes 142 y 143 de 1994, y demás normas concordantes que las modifican y adicionan.

Que el Distrito de Santa Marta ha establecido la necesidad de ampliar el objeto de la
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ASEO DEL DISTRITO DE SANTA MARTA
"ESPA", para garantizar a través de este ente administrativo la prestación de 105 servicios
públicos de aseo, acueducto y alcantarillado, y el servicio de alumbrado público, e igualmente
ampliar sus funciones.

Que el Honorable Concejo Distrital otorgó al Alcalde Mayor del Distrito Turístico, Cultural e
Histórico de Santa Marta medíante el Acuerdo No. 002 del 18 de marzo de 2016
autorizaciones precisas y protempore para "determinar, suprimir, fusionar, crear, reestruct~u .•.
modificar o transformar la estructura de la administración Distrital y la de 105 e t
descentralizados" .

,
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Que mediante sesión de Junta Directiva de la Empresa del Servicio Público de Aseo de Santa
Marta celebrada el dia 15 de noviembre del 2016, se aprobó la iniciativa presentada por el ¡;

alcalde de ampliar el objeto social de la empresa para que incluya la prestación de los!
servicios públicos de aseo, acueducto y alcantarillado, el servicio de alumbrado público y 105
demás servicios estratégicos para el Distrito y modificar su denominación.

Que con la decisión de modificar la ESPA ESP se materializan las politicas de desarrollo
administrativo previstas en el articulo 17 de la ley 489 de diagnósticos institucionales y de
"adaptación de nuevos enfoques para mejorar la calidad de los bienes y servicios prestados,
metodologias para medir la productividad del trabajo e indicadores de eficiencia y eficacia".
Así mismo se materializa el principio de eficacia en la función administrativa mediante la
descentralización, en los términos del artículo 209 de la Constitución Politica.

Que, con base en los anteriores fundamentos, el Alcalde Mayor del Distrito Turistico, Cultural
e Histórico de Santa Marta en procura de la escogencia de alternativas que garanticen la
prestación eficiente de los servicios públicos a todos los habitantes, con calidad, continuidad y
cobertura universal, al menor costo posible,

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACiÓN. la Empresa de Servicios Públicos de Aseo dele
Distrito de Santa Marta "ESPA" se denominará en adelante Empresa de Servicios Públicos .
del Distrito de Santa Marta E.S.P. y podrá utilizar para todas sus actuaciones judiciales,
administrativas y comerciales la sigla ESSMAR E.S.P.

ARTíCULO SEGUNDO: NATURALEZA JURíDICA. la Empresa de Servicios Públicos del
Distrito de Santa Marta ESSMAR ES.P. es una empresa industrial y comercial del Distrito
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, de carácter oficial prestadora de servicios
públicos domiciliarios dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio
índependiente, vinculada a la Alcaldía Mayor del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de
Santa Marta.

ARTíCULO TERCERO: OBJETIVOS Y FUNCIONES: Modífiquese el artículo 20 del Decreto
986 de 1992, el cual quedará de la siguiente manera:

~!

UNIDOS POR EL CAMBIO. SANTA MARTA, CIUDAD DEl. BUEN VrVtR

Prestar los servicios públicos de aseo, acueducto y alcantarillado, y el servicIo de
alumbrado público, directamente o a través de terceros, en aquellos casos que la ley lo
permita, y en los términos de la ley 142 de 1994 y demás normas aplicables.

Apoyar en la formulación los planes maestros de los servicíos públicos de aseo y
aprovechamiento de residuos, acueducto y alcantarillado, y de los servicios de alumbrado
público, energías sostenibles y limpias, en la forma más técnica, que beneficie a los usuarios
en cuanto a calidad, continuidad, cobertura, eficiencia y costo.

Organizar, gestionar, administrar, contratar, operar y/o prestar, directamente o a través
de terceros, los servicios públicos de Aseo, Acueducto y Alcantarillado, y el servicio de
Alumbrado Público, así como aquellos servicios que sean de carácter estratégico para el
Distrito.

- Cumplir con los criterios de calidad, continuidad, cobertura, eficiencia y costo de to~'
los servicios públicos a su cargo, y evaluar los resultados.'

i
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Utilizar, administrar, operar, gestionar y explotar directamente o a través de terceros,
toda clase de infraestructura de servicios públicos y de los servicios de alumbrado público,
que sea de propiedad del Distrito Turistico, Cultural e Histórico de Santa Marta o que éste
tenga a su cargo, y aquella que se construya o reciba a futuro, a fin de gestionar, asegurar,
garantizar o prestar los servicios que hacen parte de su objeto.

Promover la participación ciudadana, comunitaria y privada en la gestión y fiscalización
de todos los servicios públicos, por lo que podrá vincular mediante contrato a los particulares
que demuestren la idoneidad requerida para que realicen la planeación, gestión,
aseguramiento y garantía en la prestación de los citados servicios, de conformidad con lo
señalado en la ley y los reglamentos técnicos, operativos, comerciales y financieros.

Aplicar los subsidios a los usuarios con menores ingresos, de conformidad con los
criterios definidos en la ley con base en sus ingresos y los que provengan del Distrito
Turistico, Cultural e Histórico de Santa Marta, la Nación, el Departamento del Magdalena y
otras fuentes.

Gestionar, recibir y administrar recursos del orden distrital, departamental o nacional así
como de instituciones de carácter público, mixto o privado que sirvan para el mejoramiento de
la prestación de los servicios públicos a su cargo y demás actividades propias de su objeto
social.

Realizar los estudios técnicos requeridos para la determinación de las fórmulas tarifarias
de los servicios públicos de su competencia, y fijar las tarifas dentro del régimen tarifario que
corresponda, en aquellos casos que la ley lo permita, el cual en todo caso estará orientado
por los criterios de eficiencia económica, neutralidad, solidaridad, redistribución, suficiencia
financiera, simplicidad y transparencia.

Realizar estudios de consultoría, ejercer interventorías, dirección, administración
técnica, construcción, operación y mantenimiento en cualquiera de las actividades propias de
su objeto.

Adelantar directamente o a través de terceros la construcción, administración,
operación, mantenimiento, reparación de todo tipo de infraestructura para la prestación de los
servicios públicos y demás actividades propias de su objeto

Dar trámite y resolver a petición de cualquier usuario, los conflictos que surjan en la
gestión y prestación de los servicios públicos y del servicio de alumbrado público a su cargo.

Celebrar y ejecutar todos los actos y contratos que se requieran y guarden relación
directa con su objeto.

Ejercer la supervisión técnica, administrativa, financiera, legal y comercial de los
contratos que realice la entidad y contratar las interventorías necesarias para vigilar la
ejecución permanente de los contratos que requiera para el cumplimiento de sus funciones,
en los casos que resulte aplicable.

UNIDOS POR El CAMBIO. SANTA MA~T A.,e IUOAD DEL BUEN VIVIR

las demás funciones concordantes con su vocación y objeto.

ARTíCULO CUARTO. RÉGIMEN. la empresa se sujetará a lo previsto en la ley 142 de
1994, y en lo no regulado por ella en lo señalado en la ley 489 de 1998 para las empre~a
industriales y comerciales del estado y las normas que las complementen, sustitUya.
adicionen.
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ARTICULO QUINTO. ADMINISTRACiÓN. Modifiquese el artículo 4° del Decreto 986 de
1992, el cual quedará así:

La administración de la Empresa corresponde a la Junta Directiva y al Gerente.

La Junta Directiva estará constituida así:

- El Alcalde o su delegado, quien la preside.

- El Secretario de Planeación o su delegado.

- El Secretario de Hacienda Distrital o su delegado.

- El Gerente de Infraestructura o su delegado.

- Un representante de los Vocales de Desarrollo y Control Social, elegido de acuerdo con lo
establecido en la ley.

- El Gerente de la Empresa, con voz pero sin voto.

ARTICULO SEXTO. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Modifíquese el artículo 5° del
Decreto 986 de 1992, el cual quedará de la siguiente manera: Son funciones de la Junta
Directiva las siguientes:

a. Dictar su propio reglamento y fijar los reglamentos internos, crear los cargos, señalar
sus funciones, fijar la escala salarial, determinar el régimen disciplinario y la organización
funcional interna por secciones o servicios;

b. Aprobar el Manual Interno de Contratación;

c. Aprobar para períodos anuales el presupuesto de ingresos y gastos de la Empresa,
abrir créditos adicionales y efectuar traslados en el presupuesto;

d. Adoptar los planes para el desarrollo de los servicios adscritos a la Empresa y aprobar
los estudios que para el efecto se preparen;

e. Disponer que se hagan estudios e investigaciones en relación con los servicios y su
aplicación;

f. Determinar la fecha en que deba prepararse por la Gerencia el balance anual ordinario,
que deba cubrir ejercicios iguales al año calendario, y ordenar que se hagan balances
extraordinarios en una fecha determinada;

g. Aprobar el presupuesto anual de rentas y gastos que debe elaborar y someter a su
consideración el Gerente General, así como todas las traslaciones presupuestales que en el
curso de cada ejercicio sean necesarias para garantizar la buena marcha y funcionamiento
económico de la Empresa y los balances generales que anualmente en el mes de enero ~
presentar la Gerencia;

h. Adoptar la clasificación general de cuentas de la Empresa;

UNIDOS POR EL CAMBIO ~ SANTA MARTA. CIUDAD [)EL BUEN \lIVIR
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i. Autorizar al Gerente o a quien haga sus veces para la celebración de todo contrato y
ejecución de todo acto cuyo valor exceda de SETECIENTOS VEINTISÉIS SALARIOS
MíNIMOS MENSUALES VIGENTES.

j. Aprobar los reglamentos de los servicios que presta la Empresa, y sus respectivas
modificaciones;

k. Aprobar y/o modificar las tarifas de los servicios públicos que presta la Empresa. En
todo caso las modificaciones de tarifas o las nuevas que se adopten, requerirán el voto
favorable de la mayoría de los miembros y se sustentarán en lo señalado por la ley y la
regulación de la materia;

1. Autorizar la constitución de garantías sobre cualquier clase de bienes de la Empresa
para respaldar sus propias obligaciones;

m. Autorizar la enajenación de bienes muebles o inmuebles de la Empresa o la limitación
del dominío de ellos;

n. Autorizar al Gerente para realizar créditos nacionales y/o internacionales;

o. Aprobar, improbar o modificar las normas generales que han de regir el empleo, las
escalas de salarios, la administración del personal de la Empresa preparadas y puestas a su
consideración por el Gerente;

UNIDOS POR El CAMBIO SANTA MARTA, ClUOAD DEL BUEN VIVIR

p. Establecer las normas generales que sirvan de base al desmérito o depreciación de los
bienes de la Empresa, y la creación y aprovechamiento de reservas;

q. Aprobar el sometimiento de las diferencias de la Empresa con terceros acudiendo a los
mecanismos de solucíón de controversias o a la jurisdicción contenciosa administrativa;

r. Aprobar las transacciones de las diferencias de la Empresa con terceros, una vez
surtido el trámite ante el Comité de Conciliación, de conformidad con lo señalado en la ley;

s. Aprobar la prestación de los servicios públicos directamente por la Empresa, cuando la
ley, las características técnicas, las condiciones económicas y el interés público y las
conveniencias generales lo permitan y aconsejen;

En general la Junta Directiva es competente para tomar todas las medidas que tiendan a la
realización del objeto de la Empresa, dado que se entiende que ella es su órgano general de
dirección con facultades para ejecución de todos los actos tendientes al cumplimiento de sus
objetivos.

PARÁGRAFO: Las decisiones de la Junta Directiva deben contar con el voto favorable del
Alcalde Mayor.

ARTICULO SÉPTIMO: FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL. Modifiquese el artículo 60
del Decreto 986 de 1992, el cual quedará de la siguiente manera:

El Gerente General tendrá a su cargo la administración y coordinación de las distintas
dependencias de la Empresa, asegurando la ejecución de la orientación y las decisiones de la
Junta Directiva y de acuerdo con las funciones que se hayan señalado a los distintos
organismos y funcionarios de la Empresa. El Gerente General servirá de vínculo ent~~.I
Junta Directiva y los funcionarios de la Empresa, vigilando el cumplimiento de sus debere~
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acuerdo con el trabajo que se le haya asignado y los métodos de dirección que se hayan
aprobado. En consecuencia, tendrá las siguientes funciones:

a. Representar judicial y extrajudicialmente a la Empresa en toda clase de asuntos, bien
con particulares o ante las distintas autoridades, pudiendo nombrar mandatarios y
apoderados para que la representen cuando fuere el caso y de acuerdo con los asuntos
objeto del nombramiento;

b. Celebrar los contratos y actos de su competencia, necesarios para el cumplimiento de
las actividades que constituyen el giro ordinario del objeto de la empresa, requiriendo la
autorización previa o la aprobación posterior de la Junta Directiva en los casos previstos en el
literal j del articulo 5° y de conformidad con lo establecido en estos estatutos y en el manual
de contratación que adopte la junta directiva;

c. Ejecutar o hacer ejecutar todas las disposiciones de la Junta Directiva;

d. Constituir, previa autorización de la Junta, mandatarios o apoderados que representen a
la Empresa en cualquier género de negocios y que al Gerente General le corresponda dicha
representación. Para dar la representación en juicio no necesita previa autorización;

e. Diseñar, preparar y presentar para aprobación de la Junta Directiva los planes de
desarrollo, los planes de acción anual, y los programas de inversión, mantenimiento y gastos
de la sociedad;

f. Preparar y presentar para la aprobación de la Junta Directiva un informe anual, junto
con las cuentas que cubran el ejercicio fiscal del 1°. de Enero al31 de Diciembre de cada año.
El informe deberá ser integral y contener todos los aspectos descriptívos, económicos,
financieros y estadisticos. Deberá contener, además, indicaciones sobre el desarrollo que
deba dársele a los proyectos de la Empresa;

g. Convocar a la Junta Directíva de acuerdo con los estatutos y la ley;

h. Delegar sus atribuciones y competencias en funcionarios subalternos, de conformidad
con las autorizaciones de la junta directiva y demás limitaciones establecidas en los estatutos
y la ley.

i. Asumir La responsabilidad del control interno de la empresa, de conformidad con lo
establecido en la Ley 142 de 1994 y las normas que la modifiquen o sustítuyan;

UNIDOS POR EL CAMBIO - SANTA MARTA., CIUDAD DEL BUEN VIVIR

j. Ejercer los controles necesarios para que se ejecuten las orientaciones y decisiones ~
la Junta Directiva y sus propias determinaciones; ~
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k. Informar a la Junta Directiva sobre los diferentes asuntos de la Empresa;

l. Nombrar y remover los empleados de la empresa;

m. Velar porque todos los empleados cumplan con los deberes que les imponga la
naturaleza de sus cargos y los reglamentos, aplicándoles las sanciones en ellos previstos;

n. Autorizar con su firma todos los actos, contratos y documentos de la Empresa y ordenar
y legalizar los gastos dentro de las limitaciones que le imponga la Junta Directiva,
reglamentos o disposiciones legales;

o. Representar judicial, extrajudicial y administrativamente a la Empresa como
demandante o demandada y otorgar poderes especiales para representación de ella;

p. Elaborar los estudios y presentar a consideración de la Junta Directiva para su
aprobación con sujeción a la ley, dentro del régimen de libertad regulada, las tarifas de los
servicios que presta la Empresa;

q. Vigilar, manejar, conservar, administrar, desarrollar y mejorar las propiedades o bienes
de la Empresa, entendiéndose que estas atribuciones le corresponden como jefe de la
administración y habrá de desempeñarlas por medio del personal subalterno que al efecto se
haya creado, o por medio de las personas con quienes se hayan celebrado contrato,
ejerciendo solo la inspección o dirección superior;

r. Presentar anualmente en el mes de octubre para el estudio y aprobación de la Junta
Directiva, el presupuesto de rentas y gastos mediante el sistema legalmente aplicable,
suministrando a los miembros de la Junta los documentos necesarios para su completa
ilustración.

s. Vigilar que los servicios a su cargo sean cumplidos en concordancia con los
reglamentos técnicos, operativos, comerciales y financieros respectivos, bien sean éstos
prestados directamente por la Empresa, o a través de contratos, e imponer las sanciones que
sean del caso;

t. Velar y determinar con sujeción a los criterios que determine la ley, la forma como
deben asignarse a los usuarios 105subsidios y tomar las medidas necesarias para que estos
subsidios se destinen exclusivamente a 105fines que fueron otorgados;

UNIDOS POR El CAMBIO - SANTA MARTA, CIUDAD DEL BUEN VIVIR

U. Presentar a consideración de la Junta Directiva, dentro del régimen tarifario que señale
la ley y previo el desarrollo de 105 estudios correspondientes, las tarifas de 105 servicios
públicos a su cargo, para su aprobación;

v. Resolver a petición de cualquier usuario 105conflictos que surjan por la gestión.de I~
servicios públicos a su cargo; •• W
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W. Presentar trimestralmente a la Junta Directiva, para su estudio y aprobación, el balance
de prueba de los meses inmediatamente anterior, y anualmente en el mes de Enero el
balance general;

x. Desempeñar y ejecutar las demás funciones o actos que le señale la Junta Directiva,
que correspondan a la naturaleza del cargo y a las disposiciones de ley.

ARTICULO OCTAVO: PATRIMONIO. Modifíquese el artículo 8° del Decreto 986 de 1992, el
cual quedará de la siguiente manera: El Patrimonio de la entidad estará constituido por:

a. El capital, constituido con fondos públicos.

b. los ingresos provenientes del desarrollo de su objeto y de sus actividades.

c. los impuestos, tasas, o contribuciones que se le asignen de conformidad con la
normatividad aplicable.

d. los bienes muebles o inmuebles que aporte mediante escritura pública el Distrito
Turístico, Cultural e Histórica de Santa Marta, o que le sean asignados o transferidos a
cualquier título y por cualquier tipo de negocio jurídico y que tengan relación con los servicios
públicos de la ciudad.

e. los bienes, transferencias, subsidios y demás sumas dinerarias que en el futuro se le
apropien en el presupuesto Distrital, y los que le destinen otras personas de derecho público o
prívado.

f. las tasas y tarifas que cobre directamente o por medio del Distrito con respecto a los
servicios públicos a su cargo.

g. los demás bienes que, como persona jurídica, adquiera a cualquier título.

ARTíCULO NOVENO: INGRESOS. Modifíquese el artículo 9° del Decreto 986 de 1992, el cual
quedará de la siguiente manera: los ingresos de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito
de Santa Marta ES.P., provendrán del recaudo que por la gestión y prestación de los servicios
a su cargo realice, de acuerdo al esquema que sea aprobado por la Junta Directiva;

PARÁGRAFO: la Junta Directiva de ESSMAR E.S.P. podrá autorizar a la entidad recaudadora
el pago directo de las tarifas a sus concesionarios o contratístas, cuando el servicio m
prestado en esos términos. Con todo, la entidad recaudadora girará a ESSMAR E.S.P. los ~
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dineros que le correspondan en su calidad de ente público encargado de la prestación de los
servicios públicos a su cargo,

ARTíCULO DÉCIMO: SOLUCiÓN DE CONTINUIDAD, la modificación aquí prevista no
producirá solución de continuidad en la existencia de la Empresa como persona jurídica, ní en
su patrimonio, ni en sus actividades actuales, ni en los derechos y obligaciones contraídas con
anterioridad al presente decreto,

PARÁGRAFO: La Gerencia tomará todas las medidas necesarias para garantizar la
continuidad en la prestación de los servicios públicos que actualmente presta,

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO: REMISiÓN DE COPIAS, Remítase copias de este Decreto
a Gerencia General de ESSMAR E.SP,

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICACiÓN y VIGENCIA, Publíquese en la Gaceta
Distrital, en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo; con lo cual este Decreto ríge a partir de su publicación respectivamente,

Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los

PUBlÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

18 NO~.2016
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Jefe Oficina Asesora Jurídica

Proyectó: Diana Meza
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